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FOTOGRAFOS DE NATURALEZA DE MADRID





FONAMAD organiza este concurso para premiar las mejores fotos de los socios. Te animamos a que presentes tus mejores fotos y si una de tus fotografías sale ganadora, representará a FONAMAD durante todo el año 2006, tendrá un lugar destacado en el web y cuantas publicaciones se generen en la asociación, y será la imagen de fondo del carnet de socio durante todo el año.

Bases del Concurso:

Participantes:


Socios al corriente del pago de la cuota anual 2005
Tema:
La naturaleza en general (fauna, flora y paisaje) 

Presentación trabajos:
4 fotografías máximo por autor, en formato digital con un tamaño máximo de 600 pixeles de lado mayor y una resolución de 72ppp. SOLO FORMATO HORIZONTAL. Las fotografías verticales serán descartadas.
Las fotografías se entregarán para concurso en la dirección de correo electrónico fotoanual@fonamad.org
En el caso de que tengas que enviar tus fotos en soporte CD, debes enviarlo a:

FONAMAD (Concurso foto del año 2005)

C/Mirasierra 1, 2º C. 

Fuenlabrada 28941 (Madrid)

La organización no se responsabiliza del envío de fotografías originales en película. Solo se aceptan imágenes en soporte digital.

Los archivos enviados deben ir acompañados de la siguiente información:

-Título de la fotografía

-Localización de la imagen

-Número de socio

-Nombre y apellidos

-Dirección postal

-correo electrónico

Para las imágenes de especies en peligro de extinción, se podrá requerir copia del permiso administrativo obligatorio para realizar la fotografía. En el caso de animales cautivos, o fotografías realizadas en condiciones controladas, deberán ser detalladas, especificandolo con una letra “C” junto con los datos personales en el sobre adjunto. 

Plazo:
Se aceptaran fotografías hasta el día 31 de diciembre del 2005. Todas las imágenes recibidas se expondrán en el web de FONAMAD para su valoración por parte de los socios, y finalmente se realizará una votación que decidirá la foto ganadora.

Jurado:
El jurado y el beredicto será por votación popular entre los socios de FONAMAD, a través de la página web, quienes decidirán cual es la mejor fotografía, para representar durante el año 2006 a la Asociación

Observaciones:
Los ganadores deberán entregar temporalmente un archivo digital de su imagen premiada en alta calidad para su utilización. Al término del uso, le será devuelta. 
En todos los usos que FONAMAD de a la imagen ganadora figurará el nombre del autor.
